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FICHA TECNICA
Habitas baby en aceite 

de oliva 250 ml
Código: 5503
Código EAN: 8427754055032

1. DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO

Habitas baby en aceite de oliva virgen extra

INGREDIENTES: Habitas (63%), aceite de oliva virgen extra (36%), sal y antioxidante: ácido ascórbico.

2. CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS/FÍSICAS Y MICROBIOLÓGICAS

PESO NETO (g) 220

PESO ESCURRIDO (g) 140

OLOR Ausencia de olores extraños

COLOR típico del producto

SABOR Típico del producto

CALIBRE < 12 mm

Mesófilos Aerobios < 10ufc/g

Mesófilos Anaerobios < 10ufc/g

Det Clostridios Sulfito-reduct. < 10ufc/g

Termófilos Anaerobios < 10ufc/g

Termófilos Aerobios < 10ufc/g

3. COMPOSICIÓN NUTRICIONAL (por 100g de producto)

Valor energético 425 kJ / 102 Kcal
Grasas 5.3 g
De las cuales saturadas 0.7 g
Hidratos de carbono 7.2 g
de los cuales azúcares 1.4 g
Fibra alimentaria 4.2 g
Proteínas 4.3 g
Sal 0.42 g
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4. LEGISLACIÓN APLICABLE

Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de higiene para la elabora-
ción, distribución y comercio de comidas preparadas. BOE 12 Enero 2001 nº11
Reglamento (CE) nº2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos aplicables a los productos alimenticios 
(Texto pertinente a efectos del EEE)
Reglamento (CE) nº396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de febrero de 2005 relativo a los 
límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la 
Directiva 91/414/CEE de Consejo. DOUE 16 Marzo 2005 Nº L 70
Reglamento (CE) nº 1331/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, por el 
que se establece un procedimiento de autorización común para lo aditivos, las enzimas y los aromas alimenta-
rios.
Reglamento (CE) nº 1881/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, por el que se fija el contenido 
máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios. DOUE 20 Diciembre 2006 Nº 1 364.
Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la 
informaicón alimentaria facilitada al consumidor.
Otros: etiquetado, agua, control de efectivo, higiene.

5. TIPO DE ALIMENTO / MÉTODO DE TRATATMIENTO

Conserva alimenticia: es el resultado de manipulación de los alimentos de tal forma que sea posible preservarlos 
en las mejores condiciones posibles durante un largo periodo de tiempo sometidos a tratamientos térmicos/este-
rilización/pasterización) autorizados que garanticen su conservación.

MODO DE CONSERVACIÓN Y DE USO PREVISTO

Envase cerrado: Mantener en lugar fresco y proteger de la luz. 
Envase abierto: Refrigerado durante 4 o 5 días.
Consumo Preferente: 5 años fecha de fabricación (dd/mm/aa)
Lote e interpretación de Lote: L ddmmaa

Calentar y listo para comer.

POBLACIÓN DE DESTINO

No se trata de un producto específicamente elaborado para un grupo de población concreto, (celiacos, diabéticos, 
alérgicos, enfermos hospitalarios, etc).

5. ALÉRGENOS ALIMENTARIOS Y OGMs:

Cereales que contengan gluten y productos derivados NO
Crustáceos y productos a base de crustáceos NO
Moluscos y productos a base de moluscos NO
Huevos y productos a base de huevo NO
Pescado y productos a base de pescado NO
Cacahuetes y productos a base de cacahuetes NO
Soja y productos a base de soja NO
Leche y sus derivados (incluida la lactosa) NO

Frutos de cáscara: almendras, nueces (de nogal), anacardos, pacanas, castañas de pará, pistachos, 
nueces de Macadamia y nueces de Australia

NO
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Apio y productos derivados NO
Mostaza y productos derivados NO
Granos de sésamo y productos a base de sésamo NO
Altramuces y productos a base de altramuces NO
Anhídrido sulfuroso y sulfitos en canitdad superior a 10 mg/kg o 10 mg/litro expresado en SO2 NO
Libre de OGMs SI

CONDICIONES DE TRANSPORTE: Transporte a temperatura no regulada

6. ENVASE Y EMBALAJE

UNIDAD
CAPACIDAD (ml) TIPO DE ENVASE ALTO (cm) LARGO (cm) ANCHO (cm) UNIDAD DE VENTA

250 Frasco de vidrio 8.5 7 7 B-250

COMPONENTES DEL ENVASE: Material vidrio

EMBALAJE (tipo de embalaje: bandeja de cartón)

Nº  ENVASE/EMBALAJE PESO ALTO (cm) LARGO (cm) ANCHO (cm)

12 9 29 22

COMPONENTES DEL EMBALAJE
DESCRIPCIÓN DEL COMPONENTE MATERIAL

Bandeja troquelada Cartón
Plástico Plástico

PALET
Nº CAPAS PESO (Kg) CAJAS/CAPA CAPAS/PALET ALTO (cm) LARGO (cm) ANCHO (cm) Nº UD

12 800 14 10 130 120 80 2016


